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DICTAMEN ALG N°

Señor Presidente del Ente Provincial del Río Colorado:
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Recibidas nuevamente las

presentes actuaciones administrativas en esta Asesoría Letrada de Gobierno, en el marco

de la instancia recursiva planteada por el apoderado de la empresa Constructora

Andreatta S.R.L., se ha procedido al análisis de la ampliación de fundamentos realizada

al Recurso de Reconsideración que ya fuera intervenido por esta Asesoría.

De la nueva presentación

realizada, enmarcada en el derecho contemplado en el artículo 88 del Decreto N°

1684/79, se observa, por un lado, la reiteración de los argumentos vertidos en el escrito

recursivo inicial, y por el otro, la estimación de los pretendidos daños y perjuicios que la

rescisión contractual le generará a su representada, incluidos el daño emergente y el

lucro cesante.

Reiterando la legitimidad del

acto administrativo impugnado, así como también la inexistencia de los vicios

pretendidos por el recurrente en los elementos esenciales del Decreto N° 1182/13 que

dispusiera la rescisión del contrato de obra pública suscripto, al encontrarse configuradas

las causales de rescisión previstas en los incisos "a") y "b") del artículo 107 de la Ley N°

38, se considera que la pretendida ampliación no es más que una reproducción de los

agravios vertidos oportunamente.

Por ello, se mantiene la

conclusión a la que se arribara en los Dictámenes ALG N° 10/14 (fs. 3021 a 3030) y

13/14 (fs. 3020), recomendando proceder al rechazo del recurso de reconsideración

interpuesto, como así también declarar la improcedencia del reclamo pecuniario

formulado, a tenor de la legitimidad del acto administrativo impugnado y que ya fuera
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